
 

TRÁMITE: 

REGISTRO DE BAJAS – ENFERMEDAD - ACCIDENTE 

 

OFICINA:  

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO: 

 

    REQUISITOS: 

Para maestra titular: 

 

1. Fotocopia simple del formulario AVC-09 sellado por el Subdirector de 

Educación Superior. 

2. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad. 

3. Función docente actualizada impresa del SICH. 

4. Formulario de Registro de Baja Temporal, impreso de la página web: 

http://ugpsep.minedu.gob.bo 

 

Para personal suplente: 

 

1. Fotocopia del Título Profesional de Maestro. 

2. Duplicado de RDA, para maestras y maestros. 

3. Fotocopia simple de Cédula de Identidad. 

4. Formulario de designación. 

5. Registro en la AFP (fotocopia de carnet de registro AFP y/o Estado de cuenta 

individual de AFP). 

http://ugpsep.minedu.gob.bo/


 

6. Diploma de Bachiller e informe técnico del Director Distrital de Educación 

(Solo en casos de lugares alejados y de difícil acceso, donde no se cuente con 

el personal suplente con pertinencia y/o no cuenta con RDA). 

 

    PROCEDIMIENTO: 

 

Para poder llenar el formulario de Registro de Baja Temporal debe ingresar al 

siguiente enlace: http://ugpsep.minedu.gob.bo, luego ingresar con su nombre 

de usuario y contraseña. Posteriormente seleccionar el menú Planillas, luego 

seleccionar la opción Bajas Médicas y por último seleccionar Registro de 

Solicitud 

 

En el formulario debe llenar correctamente las casillas necesarias e imprimirlo. 

 

Toda la documentación debe ser presentada en VENTANILLA ÚNICA DE 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN para poder realizar su respectivo trámite. 

 

TIEMPO DE DURACIÓN DEL TRÁMITE: 30 días. 

http://ugpsep.minedu.gob.bo/

